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DIARIO DE SESIONIB 
DE LAS 

SESION DEL DIA ‘7 DE MARZO DE 1811. 

Leidas las Acta% de la sesion del dia anterior, se di6 
CUenka de QII Parte del capitsn general del departamento 
de Cartagena, en que avisaba los movimientos de la ma- 
yor parte del tercer ejército. 

Se dió cuenta tsmbien de haber remitido el Consejo 
de Regencia por el Ministerio de Gracia y Justicia una 
lista de los destinos conferidos durante el último mes de 
Febrero; y en conformidad de los dictámenes que posb- 
riormente se leyeron de la comision de Supresion de em- 
pleos, se deja expedita la provision de algunos que ae juz- 
garon necesarios, menos el de oficial mayor de la tesore- 
ris de la casa de moneda de Méjico, pues aprob&nsose 
el di&&nen de la comieion se mandó que la Secretaría 
de Hacienda remitiese una nota de la planta de aque- 
lla oficina para poder formar el correspondiente juicio so- 
bre la mayor 6 menor necesidad de proveer dicha @za, 
previniéndose por punto general á todas las secretarías, 
que euondo informen de alguna vacante dirijan igualmen- 
tenota de la ofiainr en que haya resultado. 

Se leyó el informe que por el Ministerio de la Guerra 
Pasó al Consejo de Regencia, conforme álo dispwsto por 
las Córtes, relativo á los motivos qne habian tenido para 
no acceder á la solicitud de los apoderados D. Clemente 
Rspoz y Mina, y D. Joaquin Irrisarri, que Pedian que 88 

~neediesen los respectivos grados de ejército 6 la oflcia- 
lidad de los cuerpos de la division del coronel D. Fran- 
ChO Espoz y Mina. 

Exponia el Consejo de Regencia: queá la primera ins- 
twia de loa interesados, aprobó la propuesta de Mina Para 
la formacion de los tres batallones y un escuadron 8n que 
babia refundido sus partidas, mandándoles expedir los 
despachos en eslidad de urbanos, con la prdvencion de 
qu estando el Gobierno muy satisfecho de stis servicios, 
s@bVaba Premiarlos en 10 sucesivo, conforae á los 

progresos que acreditasen: con 8th rssohwion, que debia 
acompañar los despachos, creyó el Concejo de Regencia 
bastantemente premiados los méritos de aquella division, 
concediéndoles por 81 presente el uso de un distintivo mi- 
litar siempre apreciable, y ofreciendo aumentarles la8 re- 
compensas, lo que por este órden de prudente economía 
podria hacerse, declarándoles los grados de ejército, caso 
que el cuerpo entero ó su mayor parte 88 hiciese acreedor 
á nueva y particular demostracion, confiando que con es- 
te estímulo haria mayores esfuerzos en beneficio de nnes- 
tra justa causa. Continuaba el Consejo de Regencia ex- 
poniendo que si á pesar de eate tan poderoso objeto, y 
del excesivo número de ofiCial88 del ejército, de 108 que 
hay agregados sin dispcsicion de que se les reemplace , y 
de los creados por las juntas, que no son pocos, 8m 8m- 
bargo de las órdenes que ae han comunicado, prohibiendo 
el hacerlo, fuese Ia vooluntad del Congreso que á los nue- 
vos cuerpos regimentados por Mina 88 les concediesen los 
despachos de oficiales de infantelía, caballería y húsares 
del ejército, 68 verificaria inmediatamente, y concluia ha- 
ciendo presente la necesidad de que en casos semejantes 
fuesen sostenidas sus providencias, pues de lo contrario 
se disminuiria el carácter y attibucisnos de que ha sido 
conveniente dotarle, y s8 exaltaria 81 espíritu de animo - 
sidad que ordinariamente rige 6 todos 10s que solicitan, 
y cuyas instancias al Consejo de Regencia vendrian á ser 
una mera tentativa por la fácil apelacion de que podrian 
lisonjearse en el ordinario caso de negar 6 modíficar la 
solicitud, y un medio directo para despojar B la Regencia 
de les facultades que las mismas Córtes le han declarado, 
siguiéndose de todo esto la total ruina del órden y subor- 
dinacion militar. 

El Sr. GIRALDA: Yo soy y seré siempre un defen- 
sor de las facultad83 concedidas al Consejo de Regencia, 
porque en esto consiste el buen órden; pero al mismo 
tiempo debo decir en descargo de mi conciencia, que ha 
procedido en un concepto equivocado. Es necesario que 
yo moleste á V. M. haciéndole presente cuiles son loe 
partidarios de Mina, y las circunstancias de Navarra. Se- 
ñor, en Navarr8 nunca se ha reconocido al gobierno in- 
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truBo, ni jamis se dió cumplimiento á las órdenes repeti 
das que de Madrid y Vitoria se comunicaron. Rn Na 
varra, Señor, desde aquel momento se trató de ser espa, 
ñoles, y de matar franceses; muchos con este motivo to 
maron las armas, nombraron un caudillo, y esta es 1 
Partida que hay en Navarra. 

Son notorias las acciones y proezas de aquel Mina 
jóven de veinte años, que siempre trajo á mal traer 6 10 
franceses en aquel país; fué una desgracia el que á est 
joven le prendiesen, pues se dispersó SU partida; pero SI 
disperdion fué momentánea, porque la reUniÓ luego 91 

tio D. Francisco Espoz y Mina. Este allí ha contenido I 
los franceses, los ha arrollado muchas veces, y ahora pi, 
de que se dé título á los odciales que han concurrido COI 
él á estas expediciones. iQué estraño será que el Gobierni 
tenga que acceder á su solicitud despues de dos años y me. 
dio que están llenando de gloria á la Nacion en un punt 
el más distante de nosotros, J rodeados de los francesea 
AdemAs, que al paso que Minaviene á reconocer y presta 
obediencia á V. M., manifiesta que no pide esta gracia I 
título de justicia ni de premio, sino porque pretestandl 
los franceses que no están reconocidos por el Gobierno 
los llaman insurgentes, y en lugar de tratarlos con el de. 
coro debido á unos militares, los pasan por las armas, I 
los ahorcan. Sin embargo, en las Gacetas de Valencia vie 
nen relaciones de varias acciones gloriosas de la divisioi 
de Espoz y Mina, que llenan de honor á su comandante 
Estos noblas y valientes soldados se presentan ahora i 
V. M. pidiendo qae se les aprueban los despachos de uno 
cargos que ya están ejerciendo. iY qué se diria en Na- 
varra si se viese que no eran atendidas sus instancias, ! 
que despues de tantos meses de sacrificios V. M. deaesti- 
maba la solicitud de esa valiente division? Creo, pues 
que es de justicia que se les conceda lo que piden, sir 
que esto choque con el respeto que se merece el Consejc 
de Regencia, ni se oponga á la correspondiente economír 
de los grados militares, economía necesaria en los painel 
libres como Cádiz y la Isla; pero no en los paises distan- 
tes del Gobierno. 

El Sr. DEL MONTE: Apoyo la proposicion del seño: 
preopinante. Sus razones á mi parecer prueban que si nc 
se deben desde luego aplicar las graciaB que solicitan esol 
pretendientes, conviene á lo menos concederles una es- 
pecial y particular recomendacion. Las circunstancias 1~ 
exigen asi, y yo por mi parte pido que á los oficiales dc 
infantería y caballería de Espoz y Mina se les declare ofi- 
ciales del ejército. 

El Sr. DOU: Yo no tengo ninguna dificultad en re- 
conocer el grande mérito de esa partida, ni tampoco me 
opongo á que se les dé un premio correspondiente; pero en 
que sea el que piden, encuentro muchísfmas dificultades, 
Pues me parece que es opuesto al sistemaque hemos esta- 
blecido en la division de poderes. El dispensar gracias es 
propio del Consejo de Regencia; y si nosotros damos oidos 
a reclamaciones de esta especie, sobre no ser de nuestra 
atribucion, haremosque las Córtes se conviertan en nn tri- 
bunal de apelacion; y así meparece que es imposible y con- 
trario al sistema que se ha establecido, meternos en estos 
aBuntos, Bo solo por no correspondernos, sino tambien 
For la falta de conocimientos. Porque fde qué tratarnos 
aquí? itratamos de premiar el valor y mérito militar de 
esos patriotas? Y aunque algunos señores tengan conoci- 
mientos de Bus servicios en gane&, eB aventurado el que 
a todos Be ies concedan indiutintumente grados militares. 
Xu cuanto a eato, me parece que no tenemos instruccion 
para determinar los casos, sino siguiendo el parecer que 
no8 de ol cOPS+ de Regencia, porque el graduar los Bar- 
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vicios de guerra no es propio de nosotros, sino ds qaien 
tenga conocimiento de lo que 88 haya hecho eu campsñb, 
Por otra parte, me parece que esto eB algo opuesto á le 
justicia, porque segun el dictámen de la Regencia ere,, 
que haya tenido fundamento en lo que ha hecho, puea le 
era preciso colocar á todos los oficiales que se han eres&, 
en tiempo de las Juntas y otros que se hallaban poster- 
gados. Mas, prescindiendo de estos, me parzee que ba8ts. 
para convencernos la razon que toca á la disciplina, por- 
qu3 si el Consejo de Regencia no ha de poder obrar Por 
si, me parece que no tendrá toda la energía y vigor que 
V. M. desea y se necesita. Y así, soy de Parecer que el 
Consejo de Regencia haga lo que tenga por conveniente 
en cuanto á la pretension de estos patriotas, reeempen. 
sándolos en el modo posible segun sus méritos. 

El Sr. QUINTMJA: Señor, he oido el informe que 
da el Consejo de Regencia y si no me engaño, el mismo 
da una idea de lo que debe resolvar V. kl Dice el Conse- 
jo de Regencia que despues de haber hecho varios servi- 
cios la partida que reclama ejta gracia, será atendida; 
con esto quiso el Consejo, que para merecerla todavía 
más hiciera un esfuerzo extraordinario, pareciéndole que 
entonces será tiempo de concederles los grados efectivos 
que solicitaban. Yo hallo aquí un principio que en mi sen- 
tir SB contradice con la raxon y justicia; porque si estos 
hombres han sido ya benemériks, y lo reconoce la Re- 
gencia ipor qué despues de merecerlos esperar á que 10 
vuelvan á merecer, para darles un título de soldados de 
ciudad en igual de soldados de campaña? Y si estos ser- 
viciosse han de premiar con lo que logra el que no hahe- 
vho nada , iá qué aguardar despues de veinte ó treinta ae- 
zionesheróicas? iCómo se promoverá el entusiasmo de este 
modo? Yo creo que ie apagaremos. No obstante, sey dei 
parecer del señor preopiuante, para que sin perjuicio de 
Las facultadesque con tanta delicadeza reclama el Ceueejo 
le Regencia, usando V. ?d, de su alto poder, de que au*; 
38 se ha desprendido, porque la Nacion jamis reslamsra 
:ontra el Consejo de Regencia, sino contra V. bf. 9 le diga 
que haga justicia, 6 atienda á estos defensores de la pii- 
tria. V. M. en esto no hace mfs que ejercer aquel Poder 
para que le ha enviado el pueblo. Concluyo, Pues* dicien: 
lo que encargue V. M. B la Regencia que haga justicia * 
sstos tan útiles como honrados y valientes defensores, Que 
es haga justicia, y con lo demás desentenderse, que con 
MO V. M, hará bastante. 

El Sr. PELEGRIN: Es verdad, Señor, que el órden 
3s el que debe facilitarnos las victorias; pero me Parece 
lue estamos en un caso tan singular que por las eireun’- 
rancias debe ocupar detenidamente la atenciou de v. Y. 

ioy testigo de los señalados servicios de esa Partida en 
qavarra, en época, Señor, en que no tenian noticia algune 
Le la existencia del Gobierno. 

Cinco meses habia que estaba creado el Consejo de 
tegencia, y aun Be creia allí que existia la Junb CenT 
ral. Estas partidas hicieron los mayores esrviciost y ’ 
besar deque los enemigos daban por perdida la~acion’ *’ 
3rm6 una division de voluntarios de Navarra! y 

éste eJ 

u título. El Consejo de Regencia tiene Presen 
tadas 6 

r. M. unas consideraciones que 8 mí me Par ecen de al- 

un peso. Las partidas, por falta de subordiuaciont han 
echo los mayores daños en los pueblos; 3 cuando 

el ehJe* 

) de V. M. es poner orden en estas partidas, 
cuando sO 

Irma por la disciplina, Be despachan títulos 
de urbano@ 

esos oficiales, pudiendo servirles el que se ioOOrpor@n 

1 el ejército para estar ellos y sus soldados b 
ian di&- 

linados. Yo creo qne el primer objeto del Cousejo de Re- 
BI-h debe ser que e&u partidas tenP drden 3 sern 
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útiles, La de Mina se compone de 3.000 hombres, que es 
tán en el concepto, no de guerrillas, sino de Voluntario 
de Navarra, y no conviene confundirlas, con las pequeña 
que no quieren sujetarse á ordenanza. Está bien que e 
Consejo de Regencia tome esta ú otra providencia par2 
remediar 10s males ocasionados por las de esta clase, Po 
que seguramente no hay costumbres en la mayorparte dl 
los que las componen. Pero yo creo muy diferente la par 
tida de Espoz y Mina. Se dice que hay muchos oficiales 
iy por qué la reforma ha de empezar por Espoz y Mina’ 
El Consejo de Regencia dice que las Juntas han cread 
muchos oficiales: empiece, pues, la reforma por éstos, : 
no por los que han estado batiéndose desde el principio d 
la revolucion. Los beneméritos subalternos de Mina cla- 
man con justicia. Se han batido con el enemigo, y aunqul 
para ellos la mayor gloria es el ser españoles, es justo qw 
8s recompense á los que se han opuesto á las tramas con que 
88 queria degradar la humanidad. No digo que V. M. h 
haga por sí; pero ihabrá inconveniente en que V. M. di- 
ga al Consejo de Regencia que sin embargo de los motivo! 
que expone y que son atendibles en general por las cir- 
cunstancias de Espoz, haga á sus subalternos oficiales dc 
ejército para que observen con rigorla ordensnzay se su- 
jeten á ella? El Consejo de Regencianopor eso podrá pre, 
sumir se trata de limitar sus facultades, sino que es del 
caso fomentar el entusiasmo en aquel reino por todos lo: 
medios posibles. 

El Sr. ESCUDERO: Yo veo en laexposicion que hacf 
el Consejo de Regencia cierta incongruencia, porque por 
una parte aprueba la formacionde ese cuerpo de Navarra, 
y por otra quiere hacer solo urbanos los oficiales. Lo que 
ha motivado esta reclamacion , es haber dadoel mismo Con- 
sejo de Regencia el grado de coronel á aquel jefe: porque 
viendo los subalternos que su comandante es coronel, no 
CS extraño que pidan tambien ellos sus grados. 

El Sr. OLIVEROS: Las provincias han creado cuer- 
pos nuevos, creando tambibn oficiales nuevos, en lugar de 
emplear oficiales veteranos. Pero en Navarra no ha sido 
aei, por lo cual es preciso dejarlo3 que haya en aquel país; 
así que se puede hacer presente al Consejo de Regencia, 
que supuesto no han creado en Navarra tanta multitudde 
oficiales como en lasdemás provincias, atienda esa solici- 
tnd para conservar y fomentar el entusiasmo de aquellos 
naturales. 

El Sr. VILLANUEVA: Entiendo que V. M. puede 
decidir este negocio sin comprometer en nada la sutori- 
dad del Consejo de Regencia, el cual no hizo sino diferir 
6 estos indivíduos los títulos que solicitan de odciales del 
ejército para cuando hubiesen hecho nuevos y distingui- 
dos servicios á la PBtria. V. M., por conductos seguros, tie- 
ne Comprobados estosnuevosméritos, y por lo mismo es- 
ti en el caso de decir B la Regencia que puede ya aplicar- 
lssesta beneficio, qne yo no llamo gracia, ni lo es 6 mi 
Parecer. Porque no pueden llamarse puramente urbanos 
%S Cuerpos que se baten en campaña gloriosameute, y 
Qne aspiran á seroficiales del ejército para redimir la inf- 
cua Vejacion con que trata el enemigo 8 sus prisionerss. 

El Sr. CREUS: El Consejo de Regencia tiene Por uno 
de BIS principales objetos el restablecimiento de la disci- 
Phna. Para esto se necesita que los que tengan 10s grados 
ef@tivos no solo se eujeten á la ordenanza, sino que ten- 
gan todoslosoonooimientosnecesarios para ello. El que estos 
hombres sean valientes, no indica nada de estos requisitos. 
JI1 titulo de urbanos ya los libra del atropellamiento que 
‘@J Puede resultar; es calidad ya suficiente para ser Con- 
‘-0s por militares y respetados como tales. Yo oreo 
‘im ~4 Coaeejo de Regencia está, en ánimos de concederles 
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esta graduacfon siempre que contiaigan loa m&itos cor- 
respondientes y no perjudique á ladisciplina. Así pudis- 
ra decírsele que remunere sus méritos. » 

Aunque muchos de los Sres. Diputados pidieron que 
se procediese desde luego á la votacion, otros varios ha- 
blaron sobre este asunto. El Sr. Bárcena dijo que podia 
conciliarse todo; porque como el Consejo de Regencia 
cuando expidió á los subalternos de Mina los títulos de 
oficiales urbanos, les hizo esperar en cierto modo que les 
concederia el de oficiales de ejército cuando hubiesen con- 
traido mayores méritos, debiacreerse que las acciones que 
habian tenido desde aquella época les habian hecho acree- 
dores á esta gracia: que no debia embarazar al Congreso 
la cláusula del oficio del Consejo, en que exponia que la 
frecuente reposicion de sus providencias disminuiria su 
autoridad, porque no habia semejante frecuencia; que ade- 
más, teniendo las Cortes la inspeccion general sobre todos 
los poderes, cuando un ciudadano se viese atropellado, de- 
bis acudir, deduciendo de todo quedebia concederse á los 
subalternos de Mina los grados de oficiales efectivos de 
ejército. El Sr. tijka observó que la cuestion tenis dos 
consideraciones distintas con respecto 6 la separacion de 
poderes: la una relativa á la clase en que se dJbian colocar 
las guerrillas, que pertenecia al Congreso como parte le- 
gislativa; la otra en orden 4 la recompensa de sus indiví- 
duos, que toc\dba al Consejo de Regencia como parte eje- 
cutiva: que aunque los subalternos de Mina eran bene- 
méritos, las Córtes no podianadjudicarles premio alguno, 
porque el Gobierno debia calificar los méritos. 

Que los papeles públicos, en que se hablaba de ellos, 
no eran documentos justificativos: que el hacer esta gra- 
:ia quizá dewgradaria á otros que tambien pedirian con 
ietrimcnto del buen órden y del Gobierno, y que así se 
lobresegese en este negocio, y dejándolo á la prudencia 
iel Consejo de Regencia, se encargase á la comieion de 
3uerra que fijase un sistema para las partidas de guerri- 
la, el cual en adelante sirviese de pauta para saber sue 
rtribuciones, obligacian y recompensas. El Sr. Bormll 
)piuó que el Consejo de Regencia, no obstante la division 
le poderes que aprobaba, debia cumplir lo que habia ofre- 
:ido á los subalternos de Mina. Ponderd sus hazañas, cf- 
,ando una Gaceta de Valencia, y concluyó pidiendo que 
le dijese al Consejo de Regencia que los hiciese oficiales 
!fectivos. El Sr. Zowag&n apoy6 el dictémen del Sr. Mejía. 
ll ST. &aroz propuso que se dijese al Consejo de Regen- 
lia, que usando de sus facultades los premlase con arre- 
;lo á justicia. El Sr. Horales BaIleyo dijo, que siendo co- 
locidoa los méritos y justicia de aquellos patriotas, y con- 
istiendo únicamente la dificultad de premiarlos en el mo- 
lo, debia el Congreso, en virtud de la alta inspeccion que 
enia eobre todas las autoridades, si consideraba que los 
ervicios habian llegado ya al punto que desea la Regen- 
fa, mandarle que los premiase, sin que eeto obstase b la 
Iropuesta de que la comision de Guerra formase un plan 
bara las guerrillas. 

para conciliar las opiniones, hizo y ley6 el Sr. Secre- 
ario (Polo) la siguiente proposicion: 

cQue el Consejo de Regencia, teniendo en considera- 
ion los servicios hechos por la division de Mina, poste- 
iore á las noticias que se tenían cuando á sus oficiales 
e les concedieron los grados de urbanos, examine si se 
stá ya en el csso de que se les expidan los despachos de 
,&fales de ejército. B 

El Sr. ESPIGA manifestó que, sin embargo de que 
labia resuelto no hablar, se veis obligado 5 hacerlo 
)or la naturaleza del asunto: que extrañaba las contínnas 
r repetida instancias que se presentaban 6 las Córtca 
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para mpner Ias providencias del Consejo de Regenoia 
crV. M. (continuó) ha oido pocos diaa há que una dc la! 
oauaaa que habian atrasado la defensa de la Naoiou, y ori 
ginado las desgracias que sufrimos. eran los prmnios pro. 
digados con exceso é indistintamente. V. 34 oyo que lo1 
concedidos generalmente habian contribuido al descrédito 
de ellos. Si los acordados á los gloriosos defensores dt 
Zaragoza y Gwona, por aquellos heróicos hechos que bar 
llenado de admiracion á la Europa toda, y han ensalzad< 
el nombre de la Nacion española, han sido tan pcrjudi- 
oiales, icómo podrá V. M. concedérselos á un cuerpo CUYOS 
indivíduos no serán todos acaso acreedores á ellos? iCómc 
podrá V. M. caer en la inccnsecucncia de conceder esto6 
grados, que segun ha msnifestado el Consejo de Regen- 
cia de orden de V. M. han influido tanto en el dcsórder 
de los ejércitos? El Consejo de Regencia es responssblt 
de la.defenBa de la Naoion, pues tal le ha constituidc 
V. M., y en virtud de eeta, responsabilidad le ha dado fa. 
cultad de oonoeder empleos y premios, con arreglo á lor 
méritos. ,Gu61 ee& pues, su rcsponsabilidnd? Yo conoz- 
co los servicios de la partida de Mina, y que es acreedor á 
un premio; pero conozco tsmbien quedebe ser premiada con 
conooimieato del jefe, y oon oportunidad. Supuesto que 
el Consejo da Regencia la ha declarado partida urbana, J 
esti en ánimo de condecorsrla en adelante con el carác- 
ter de ejército, no se puede dudar de que catá sobrada- 
mente dispuesto B: recompensar los servicios que pueda 
hacer en lo sucesivo. Así que, mi opinion es que V. M. 
debe conformarse con la providencia del Consejo de Re- 
gcncin, y no tomar conocimiento de este asunto, dejandc 
que el mismo Consejo de Regencia premie sus ulteriorw 
servicios. 
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El Sr. GOlME FERNANDEZ: Señor, V. M. pidiá 
informe al Consejo de Regencia sobre este particular. Ya 
llegó aquí, y sin embargo, hay algunos que dudan que 
esto corresponda B V. M. Se votó primero si deberia pe- 
dirse informe d la Regencia y entonces no reclamaron, y 
ahora se diae que no compete á las Córtee. Si esto es cier- 
to, grt quid perditio A@c? iR qué este paso primero? Yo 
digo, que de he<lho y de derecho es asunto privativo de 
V. Y. De hecho, porque V. M. lo admitió y dccretd pe- 
dir noticia; &y cómo derogaríamos esta resotncion? Dc dc- 
reoho, porquev. M. 88 inspector soberano de los poderes, y 
en alto grado le toca inspeccionar sobre cate, por el cual 
se ha negtio una solicitud dos veces & estos bcnem&itoB: 
V. M. ha decretado que la Regencia diera las gracias á 
quien las mereciese. Si no ha cumplido este sagrado eu- 
cargo &á quién puede reclamar cl agraviado sino & V. M.? 
Las Odrtcs han constituido la Regencia. iY habrá quien 
dude que el constituyente no tenga cl poder que el cons- 
tituido? V. M. no puede desprenderse de este expediente, 
y en el mero heoho de haberlo introducido y admitido 
aqnf, debe resolver algo Si dicen que es incompatible e] 
dar estos grados con la disciplina, prcguutd: iy no cBt& 
la Regencia en ánimo de darlos, aguardando Bolo ios m& 
ritos para veriflearlo? Señal que no es incompatible. pero 
digo yo ahora. iQué exige la Regencia para hacer efecti- 
VOS catos grados de urbanos? iExige servicios heroicos? 
&Y 110 10 son 10s que ba hecho Nina y BUS compañeros en 
estos últimos acaecimientos? iQuién puede pedir más he- 
roicidad? YO, Señor, no 10 comprendo: así, mi dictdmen 
es que V. N. diga al Consejo de Regencia que los haga 
oficiales de ejército como á los demás, aunque se(L euplien- 
do loa méritos que pide, y que ya tiene d la via@ en ti- 
doa los papelee públioo8, g 80x1 notorios. 

@Que pase al Consejo para que haga el uso conve’ 
oicnte, en la inteligencia de que S. bf. declara Ve e’ ‘*- 
Iulto expedido en 21 de Noviembre de 1810, ccWrenda 
cambien á loe otloiale~ del ejército, excepto en 18s cLu1s 
le infidencia. B 

Annncid el Sr. Presidente que no habiendo Permitido 
a larga discosion sobre Ia solicitad de Mina trata 

r dai 
. 

woyecto del Mtoistro de H&enda, se baria al dis * 
ruiente. 

El Sr. BCM~AS: Señor, desea V. M., y mn. raxol) 
que los padres sacrifiquen sus hijos por la pitria; peri 
no queremos aquí sacrificar nuestro amor propio, y loS 
hijos de nuestro entendimiento en obsequio dc la brcvc- 
dad. DES posible que se quiera exigir todo género de sa- 
crificios de 10s demás, y nosotros, Diputados dc la Racics, 
que deberiamos dar ejemplo, no queremos baccr cl lcvs 
de nuestra vanidad 6 del deseo de lucir? pido, pues, cn 
atencion á las facuitades que tcdo Diputado tiene, que@ 
pregunte si este asunto está 6 no Buf&$&,emcntc diccu- 
tido, y de estarlo, se vote al momento. a 

Asi SC hizo, y leida segunda vez la proposicion ante- 
rior, quedó aprobada. 

El Sr. Mojfjfe retiró b suya en órden al plan de 1~ 
guerrillas, porque habiéndola renovado, le contestó cl Be. 
fíer Marqués de Villafranca, que ya se estaba trabajando 
sobre este punto, 

Aprobóse el dict&men de la comision Ultremarine per- 
donando el tributo. que debian del año de 180~10s indios 
de SM Gaspar y de Tetilla, paurtido de Crdercira. 

Se dib cuenta de un informe de la comision de Guerra 
sobre una representacion de t.res sentenciados per cl 
Consejo permanente, por haber repartido algunos fondo3 
le caja que existian en su poder, solicitaban se lea decla- 
rase comprendidos en el indulto de 21 de Noviembm 
próximo, alegando que habian repartido la expresada 
:antidad para poder sacarla más facilmente de Sevilla al 
:ntrar los enemigos, y que efitaban prontos B 8atisfww 
.a; exponian haber representado al Consejo de Regench 
luien habia decretado que acudiesen B donde corrccpca- 
lia, en cuya virtud opinaba la comision que abndidss la: 
:ircuntanscias de reparto y estar prontbs los interesado8a 
satisfacer la cantidad, juzgaba no debia reputarse cl de- 
ita por mala versacion de la Real Hacienda, por 10 t~ 
‘avoreci6ndoles el art. 6.’ del indulto, SC podia mBeifes’ 
#ar esto mismo al Consejo de Regencia, á no ser que de la 
18888 resaltssen circunstancias que calificasen cl deWc 
le mala versacion. 

Sobre este asunto hubo una breve pero viva ccntes- 
acion, cuyo resultado fué aprobarse la siguiente PrcPoai* 
:ion del Sr. Anér: 




